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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE ELVIN FERNEY CARABALI OCORO Y OTROS 
ACCIONADO POLICÍA NACIONAL  
RADICADO 76001-33-33-001-2021-00082-00 

 
 
Auto interlocutorio N° 148. 
 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
 
En el trámite de la audiencia inicial llevada a cabo el 2 de febrero de 2021 el 
apoderado de la Policía Nacional solicitó la adición del auto de pruebas en el sentido 
de decretar el testimonio del Patrullero de la Policía Nacional JAIME ORLANDO 
BURBANO SUAREZ. 
 
Para fundamentar su solicitud el apoderado de la Policía Nacional afirmó que en la 
contestación de la demanda se resaltó que la Entidad adelantó una investigación 
disciplinaria en contra del Patrullero referenciado en razón de las los hechos de la 
demanda.  
 
Por esta razón y en aras de esclarecer las circunstancias en que ocurrieron las 
lesiones padecidas por el señor ELVIN FERNEY CARABALI el 1 de marzo de 2019 
se procedió a decretar como prueba de oficio el testimonio del señor JAIME 
ORLANDO BURBANO SUAREZ. 
 
Mediante correo electrónico remitido el 3 de marzo de 2022 el Jefe de la Oficina de 
Control Interno Disciplinario de la Policía Metropolitana de Santiago de Cali dio 
respuesta al requerimiento probatorio efectuado por el Despacho remitiendo copia de 
los siguientes documentos:  
 
- Copia de los pronunciamientos efectuado frente a la queja presentada formulada 
por el señor JAIME ORLANDO BURBANO SUAREZ por los hechos ocurridos 1 de 
marzo de 2019 en 5 folios.  
 
- Copia íntegra de la investigación disciplinaria identificada con el radicado MECAL – 
2018 - 478 adelantada en contra del Patrullero JAIME ORLANDO BURBANO 
SUAREZ en 94 folios.  
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 

1. Impertinencia del Testimonio del patrullero JAIME ORLANDO BURBANO 
SUAREZ.  

 
 
Una vez verificado el contenido del expediente disciplinario identificado con el 
radicado MECAL – 2018 - 478 adelantado en contra del Patrullero JAIME ORLANDO 
BURBANO SUAREZ, se advierte que los hechos dieron origen a la investigación no 
corresponden a los fundamentos fácticos del presente proceso.  
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De acuerdo al auto que resolvió la indagación preliminar proferido el 14 de febrero de 
2019, se evidencia que los hechos investigados corresponden a las lesiones 
padecidas por el señor EDILBERTO CÓRDOBA OSORIO en un procedimiento 
policial adelantado el 6 de marzo de 2017 cuando éste fue trasladado a la estación 
de policía del Barrio Nueva Floresta.  
 
En contraposición, los hechos que fundamentan el presente proceso corresponden a 
las lesiones padecidas por el señor ELVIN FERNEY CARABALI el 1 de marzo de 
2019 en la Estación de Policía “los mangos”. 
 
Aunado a lo anterior, conforme a la respuesta proferida el 3 de marzo de 2022 por el 
Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Policía Metropolitana de 
Santiago de Cali, se advierte que la queja presentada por el accionante ELVIN 
FERNEY CARABALI fuer remitida por competencia al comandante de la Estación de 
Policía “los mangos” el cual se pronunció sobre el particular mediante oficio de 16 de 
noviembre de 2019. 
 
Las situaciones descritas evidencian que, contrario a lo afirmado por la Policía 
Nacional en la contestación de la demanda, la investigación disciplinaria MECAL – 
2018 - 478 SUAREZ no guarda relación con los hechos de la demanda y por ende el 
testimonio del Patrullero JAIME ORLANDO BURBANO investigado dentro de dicha 
actuación resulta impertinente. 
 
En consecuencia y teniendo en cuenta que el testimonio fue decretado como prueba 
de oficio en uso de la facultad consagrada en el artículo 231 del CPACA, se 
prescindirá de la declaración del señor JAIME ORLANDO BURBANO en atención a 
que no cumple con principios de utilidad y pertinencia que rigen las actuaciones 
probatorias procesales.  
 
 
2. Reiteración de las cargas probatorias impuestas en la audiencia inicial.  
 
 
En la audiencia inicial, se impuso a la parte accionante la carga probatoria de 
adelantar las gestiones necesarias para recaudar la prueba documental 
consistente en la investigación penal adelantada por la Fiscalía General de la 
Nación bajo el radicado N° 2019-26541. 
 
De otro lado, se impuso a la Policía Nacional la carga probatoria de adelantar las 
gestiones necesarias para recaudar la prueba consistente en la remisión de los 
videos correspondientes a las cámaras de seguridad ubicadas en la carrera 26 B2 
con calle 120 del barrio “ciudadela invicali” correspondientes a la noche del 1 de 
marzo de 2019 hasta las 5:30 de la madrugada del 2 de marzo de 2019. 
 
De igual forma se impuso la carga de coordinar la comparecencia de los señores 
patrulleros de la Policía Nacional OMAR RODRÍGUEZ ARIZA y ELDER MORENO 
JARAMILLO citados al proceso en calidad de testigos.  
 
Pese a que los oficios necesarios para el recaudo de las pruebas fueron 
entregados a los apoderados de las partes mediante correo electrónico de 3 de 
febrero de 2022 a la fecha no se han allegado los documentos requeridos y no 
existe constancia sobre la entrega de la citación correspondiente a los señores 
patrulleros de la Policía Nacional.  
 
En razón de lo anterior, se requerirá nuevamente a los apoderados de las partes 
para que den cumplimiento a las cargas probatorias referenciadas con anterioridad 
a la audiencia de pruebas programada para el próximo 31 de marzo de 2022. Con 
este propósito se les remitirán nuevamente los oficios expedidos para el efecto. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
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RESUELVE 
 
 
PRIMERO: PRESCINDIR del testimonio del señor JAIME ORLANDO BURBANO 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a los apoderados de las partes para que adelanten las 
gestiones necesarias para recaudar los elementos de prueba que restan por 
allegar al expediente conforme a las cargas probatorias impuestas en la audiencia 
inicial.  
 
TERCERO: De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 
 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
MAT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 
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